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•NUM. 108.—LUNES 6 DE MA2i0 DE 19.12

DE LA

-
Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto g Instrucción de 21 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
ren;oatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, cen arreglo á lodispues-
to en la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas 1? IJER A DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 Un mes. • • . . 4
Trimestre. 	 . . '825 Trimestre. • . . 11 25
Seis meses. 	 • . 16 50 Seis meses. • . . 22 50
Un año. . 	 • . 33
	

Un ario. . •

	

.45.

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica tactos los citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretados cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
RoramN, coleccionados para su encuadernación, que dee
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 8' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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"ROVINCIFI DE CÓRDOBA Franqueo
o neertado

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 5 de Mayo)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios , guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias 6 Infantes Don Jaiitie, Doha
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de 12 de
Junio de 1911, sobre casas ba-
ratas.

(Condenación.)

caso previsto en el
de la ley, el Instituto podrá

suplir la falta de la Junta de fomento y
mejora de las habitaciones baratas, bien
directamente, bien por medio de un fun-
cionario que nombre al efecto, 6 encera
menclando las funciones propias de di-
cha junta que estime oportuno al Ayun-
tamiento respectivo.

Art. O. El servicio de casas,_.baratas
del instituto de Reformas Sociales for-
mulará los nnodeloa de los contratos de
venta al contado y á plazos, venta com-
binada con el seguro y arrendamiento
de las casas 6 habitaciones, ateniéndose,
á los proceptos de la ley y del resente
Reglamento,

Art. 61. El servicio especial de casas

baratas, establecido en el Instituto de
Reformas Sociales, funcionará en relaa
ción con el que se cree en el Instituto -
Naciónal de Previsión, á los efectos de/
artículo 27 y concordantes de la Ley.

Cuando hnbiere que tratar de cuestio-
nes relacionadas con la aplicación de la
Ley y del Reglamento, que puedan inte-
resar á ambos Institutos, - serán aquellas
examinadas y dictaminadas por una Co-
misión mixta que al efecto se constitui-
rá, compuesta por dos miembros de cada
uno de los Institutos designados por
ellos, y de la cual será Presidente el del
Instituto dé Reformas Sociales,

Art. 62. La petición ä que se refiere
el artículo 1. 0 de la Ley, para que se
constituya en cualquier MuniCipio una
Junta de fomento y mejora de las-habita-
ciones baratas, deberá dirigirse al - Minis-
tro de la Gobernación.

' Se entiende que ejercen jurisdicción en
el territorio respectivo, á 1 s.efeetos del
mismo artículo 1.° de la Ley, las-entida-
des 'de r arácter oficial 6 privado interesa-
das, por razón de sus fines, en la mejora
de la habitaciÓn popular, que tengan su
residencia y desenvuelvan su actividade e

el lugar para ei que soliciten la crea -
cign.de la referida Junta.

"-t n este sentido, se considerarán inclui-
das, entre las entidades facultadas para
haeer dicha petición, las Diputaciones
ProvinciaVes, Juntas de Protección á la
Infancia, Ligas antituberculosas, de Higie-.
ne popular y otras análogas, aparte las
citadas en el articulo al.° de la Ley. .

.Art.63. La petición ásue selrefiere
p rife ulo enteriorfrer fulna tatar4egeona n-

o la necesidad de crçar la Junta. ,de
oxee? y mejora de las habitaciones bara-
has por las condiciones generales y espe-

acuerdo con el Real decreto de creación,
constituya provisionalmente la menciea-
da Junta.

El:Ay,untamiento elevará al Goberna-
dor de , la provincia la propuesta de un
Concejal, de un Médico- higie.nista, . si lo
hubiese de esta clase en la localidad, y de
no haberlo, de un Médico de reconocida,
competeecia y de any.Araltaite.oto, 6, en su

to en el ramo de construcción. El Gober-
nador nombrará los propuestos vocales
de la Junta indicada, y, por su parte, de-
signará como Vocales también dos per;
senas que se hubieren distinguido noto-
riamente por sus estudios sociales ó por
su interés por las obras de ca.ácter
social.

Hechos todos estos nombramientos por
el Gobernador de la provincia, la Junta
celebrará su sesión constitutiva, bajo la
presidencia del Vocal de más edad, y
acordará sin demora lo procedente para
la elección de los Vocales propietarios y
suplentes que hayan de representar á los
50 mayores contribuyentes y á las Socie-
dades obreras.

Esta elección se efectuará con arreglo
á las disposiciones que rigen para las de
Vocales de las Juntas de Reformas Socia-
les, y según las instrucciones qup al efec-
to dictará el Instituto de Reformas Socia-
les. Los Vocales obreros percibirán .las
dietas en la misma forma y cuantía que
los de las Juntas de Reformas Sociales de
la localidad, abonándose con cargo á la
partida que, á tal efecto, debe figuraren
los respectivos presupuestos mu,nic¡pales.

Verificada /a elección, se constituirá
definitivamente la Junta con el completo
de sus Vocales.

En las localidades donde hubiere Ins-
pector del trabajo del Instituto de Refor-
mas Sociales, dicho Inspector será Vocal
de la Tunta.

El cargo ci». vfpçai de una Junta de fo-
mento y mejorn de las habitaciones .bara-
tas esemcompatible con-cualquier otro,en

Art. 59.
artículo 9. 0

ara el

ciales de la localidad que recomienden
crear el servicio y acompañando como
justificantes cuantos datos se refieran al
problema de la vivienda en el lugar de
que se trate

El Ministro de la Gobernación pasará
la petición y sus documentos anexos al
Instituto de Reformas Sociales, para que,

; previo estudio del asunto, informe so-
bre la conveniencia de acceder á lo
citado.

El informe del Instituto se emitirá en
un plazo máximo de un mes, á partir del
día en que ingrese la petición en sus ofi-
cinas. Para las comprobaciones que, so-

. bre el terreno, juzgase necesarias, podrá
; valerse de su personal de Delegados de

Estadística 6 Inspectores del Trabajo.

Art. 64. EI Instituto de Reformas So-
ciales podrá recomendar al Gobierno el

• ejercicio de su iniciativa, sin necesidad
de petición particular, al efecto de crear
en algún punto determinado una Junta de
fomento y mejora de las habitaciones ba-
ratas.

Art. 65. Acordada por el Gobierno
la creación de ama Junta de fomento y

; mejora de las habitaciones baratas, el Go-
bernador civil de la provincia cumplimen-
tará inmediatamente la orden, oficiando

' al Ayuntarnie,nto respectivo, para que, de

1

. 	. 	 3

las Juntas, Consejos 6 Administraclopes
de entidades constructoras de casesijaai-

defecto, un Ingeniero, y á falta-de éste, un rat4s,
;

Ayudante, Maestro de obras ú otro peri- - Art. 66. Constituida definitivamente
ha, 6-

nnn._
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de este Reglamento.
3.° Cuando la Junta tuviera que in-

tervenir en cualquiera de los servicios
que la Ley y el Reglamento le csinfían.

La Junta se reunira por lo menos una
vez al mes, destinando las sesiones que
fueren necesarias en el mes de Enero al
examen y apra bación de la Memoria re-
glamentaria del año anterior.

Art. 69. Para que la junta pueda to-
mar acuerdos se necesita la asistencia de
la mitad más uno de los Vocales, en pri-
mera convocatoria. En :a segunda, bas-
tará que asistan tres.

Art. 70. Es de la competencia de las
Juntas de fomento y mejora de las casas
baratas.

1.0 Estimular é ilustrar á la opinión
sobre las ventajas de la habitación higié-
nica y barata por medio de una constan-
te y activa propaganda oral y escrita, •

preferiendo los procedimientos gráficoC
y de vuiga, ización, y resolviendo cuan- ; I
tas consultas se les formulen sobre el
particular.

2.° Formar un archivo de cuantos da-
tos demuestren la conveniencia de la ha-
bitación pro pia é higiénica, teniendo
siempre aquél á disposición del público.

3.0 Preparar Modelos de Reglamentos
y Estatutos de entidades contructoras,
facilitando en este sentido la constitu-
ción de las mismas por cuantos triedios

estén ä su alcance.
4.0 Organizar concursos y 'otorgar

premios para favorecer la construcción
d 2 casas baratas y reforma de las quede
ello sean susceptibles.

5.0 Proponer la cifra máxima que por
ingresos pueden reunirse para tener de-
recho de habitar 6 alquirir una casa ba-
rata, y resolver los casos de duda que so- t.
bre el particular ocurran.

6.° Otorgar preinios y distinciones ä--

la Junta, procederá á la elección de Pre-
sidente y al nombramiento de Secretario.

La elección de Presidente se hará por
votación secreta y mayoría absoluta de
votos, y no podrá recaer en el Inspector
del trabajo, cuando éste formare parte de
ella.

Art. 67. La Junta podrá nombrar,
además del Secretario, otros empleados
que auxilien á aquél en el ejercicio de su
cargo. Se solicitará previamente del Mu-
nicipio el personal, locales y material ne-
cesario, según lo previsto en el articulo
7.° de la Ley.

El nombramiento de Secretario se ha-
rá por el Presidente, á propuesta de la
Junta. Habrá de recaer en persona de re-
conocida competencia administrativa, ju-
rídica y sociológica, que no sea Vocal de
la misma. Donde hubiere Delegado de
Estadística del Instituto de Reformas So-
ciales, será desde luego, Secretario de la
Junta de la localidad. Cuando el Secreta-
rio fuere designado por la Junta, la grati-
ficación que se le asigne no podrá ser su-
perior á 3.500 pesetas anuales.

Art. 68. La Junta de fomento y mee
jora de las casas baratas se reunirá euan-
do así lo disponga su Presidente, único
que puede convocarla válidamente.

El Presidente estará obligado ä convo-
carla:

1. 0 Cuando lo soliciten tres Vocales.
2.° Cuando cualquiera Autoridad

competente solicitare su informe sobre
aplicación de disposiciones de la Ley 6
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glamento, llevando un registro de las
mismas.

19. Fijar el precio rnáXimo de alqui-
er de las casas y el Valer para la venta

de las misme, según lo dispuesto en loS
párrafos 2.° y 4.° del artículo 2.° de la
Ley.

20. Informar sobre las solicitudes que
se presenten pidiendo la aplicación del.
artículo 10'de la Ley.

21. Informar sobre los i-eparos que
opongan los propietarios cuando los
Ayuntamientos les obliguen á reformar
sus casas para ponerlas en ccindiciones
aceptables, en Ios térMinoi; Ique 'determi-
na el artículo 30 de la IEgY.

22. Hacer la declaración de utilidad
pública en los casos de expropiación de
terrenos de Sociedades 6 de particulares
á que se refiere e/ artículo 11 de la Ley,
é informar, en los mismos casos, sobre
las excepciones que puede invocar el

propietario.
23. Dar la inversión debida á los le.+-

gados, donativos y subvenciones que re-s

/ los habitantes de las casas que las tengan
Ien mejor estado de conservación, orden

i 
y limpieza.

1 	 7.0 Formar el inventario ä que se re-
, fiere li,: letra f) del artículo 3 •0 de la Ley,
, clasificando las casas existentes en bue-

nas, susceptibles de reformar y totalmen-
te inaceptables, y facilitar este inventa-
rio al Ayuntamiento en los cases 'e ex-
propiación previstos en el artículo 36 de
la misma Ley.

8.° Denunciar la existencia de casas
que por sua malas condiciones higiénicas
constituyan un peligro grave para la sa-
lud de la población, en general, y de los
que las habitan, en particular.

9. 0 Formular y proponer al Instituto
de Reformas Sociales planes y proyectos,
y las reformas que consideren necesarias
en la legislación vigente, á los fines del
fomento y mejora de la habitación ba-
rata.

10. Velar por el exacto cumplimien-
to de las disposiciones vigentes en mate-
ria de higiene y salubridad de la habita-
ción.

11. Dar preferencia al fomento de las
habitaciones mixtas 6 aisladas, dentro de
las poblaciones, sobre los barrios y casas
alejadas de la ciudad.

12. Velar por que las casas no pier-
dan ninguna de las condiciones que de-
termina el articulo 2.° de la Ley, para
merecer el concepto de baratas.

13. Dar los permisos que consideren
convenientes para la instalación de tien-
das, comercios y establecimientos análo-
gos en las casas baratas.

14. Reconocer los terrenos destina-
dos a la edificación, y cuidar de que se
realicen en ellos previamente las obras de
saneamiento é higiene necesarias.

15. Ejercer la inspección para el cum-
plimiento de la Ley conforme á este Re-
glamento.

16. Informar sobre la calificación de
casas baratas y acerca de la insalubridad
para derribo 6 reforma.

17. Examinar y aprobar las bases del
arrendamiento 6 venta de las viviendas
que vienen obligadas á presentarles /as
entidades constructoras.

18. Examinar y aprobar los Estatutos
de las Sociedades constructoras, según
lo dispuesto en el artículo 11 de este Re-

ciban para los fines de 'a Ley previstos.
24. Informar sobre el cese de las exen-

ciones de impuesto cuando las casas pier-
dan el carácter de baratas ó los terrenos
alcancen un valor tal que impida aplicar-
los á la edificación de dichas habitacio-
nes.

25. Asesorar ä las Oficinas de Hacien-
da en las dudas que pueden tener sobre
la fiel aplicación de los artículos que exi-
men de impuestos, y dictaminar, á peti-
ción de aquéllas, en cualto al cumpli-
miento del articulo 18 de la Ley.

. 26. Informar acerca de la distribución
,,,!, las subvenciones oficiales en lo que
Se relacione con la localidad de su resi-
dencia. 	

a se- 	 'a 

27. LleVär el registro de las califica-
ciones de casas baratas. 	 .

. 28. Representar al Estado cuando
hubiese lugar a la aplicaeión del artículo
24 de la Ley.

29. Cumplir lo que les ordene el Ins-
tituto de Reformas Sociales, bajo la direc-
ción d A cual se encuentran en virtud de
la Ley, y al que elevarán una Memoria
anual de sus trabajos; y

Todos los demás cometidos que del ar-
ticulo 8.° de la Ley, sus conc ,rdantes de
la misma y los del Reglamento aparezcan
como de su competencia.

Art. 71. Para el estudio y despacho
de los asuntos urgentes podr fs la Junta de'-
legar en una Comisión ejecutiva. Com-
pondrán ésta tres Vocales, de los cuales
será uno el arquitecto 6 quien haga sus
veces, y los otros dos representantes de 1

i

1las dos clases de Vocales de elección, ac-
tuando de Secretario el de la Junta. El
Inspector del trabajo, donde lo hubiere, i

, podrá asistir, siempre que lo estime opor-
tuno, á las sesiones de la Comisión ejecu-
tiva.

Art. 72. Las Juntas, teniendo en cuen-
ta las disposiciones de la Ley y del Re-
glamento, podrán redactar el de su régi-
men interior, qu,: elevarán á la aproba-
ci6n del, Instituto de Reformas Sociales.

Art. 73. Los permisos, autorizaciones
y demás documentos y actas que las Jun-
tas deban facilitar ó realizar en cumpli-
miento de la Ley y del presente Regla-
mento serán absolutamente gratuitos.

Art. 74. Los partes, notificaciones y
demás documentos que hayan de dirigir-
se á las Juntas se redactarán en forma
concisa y en papel común.

Art. 75. Las Juntas no podrán dedi-
carse ä la construcción de casas baratas,
ni directa ni indirectamente intervenir;
con carácter de entidad mercantil en la
aplicación de la Ley. •

Art. 76. Cuando loa ingresos de que
trata sl articuló: ° de l 'a Ley se otorguen
para un objeto determinado, se destina-
rán exclusivamente al mismo.

Art. 77. Contra las decisiones de las
Juntas cabrá apelar al Ministro deja Go-

bernación, quien resolverá oyendo al Ins-
tituto deeeformas Sociales.

Art. 8. Los AYuntarnientos consig-
narán anualmente en sus presupuestos las
cantidades indispensables para los gastos
de m -terial y personal que la Junta ne-
cesite.

Dichas sumas deberán ser reintegradas
por las Juntas cuando, terminado el ejer-
cicio, quede un remanente que proceda
de 'recursos prOplos.

Art. 79. La sinspección de las - obras

en construcción y de las casas construidas
se hará por los Inspectores del trabajo
del Instituto de Reformas Sociales y por

t las juntas, siendo aplicables á este servi-
cio las disposiciones dictadas para la ins-
pección del trabajo en general.

Cuando el Inspector del trabajo ejerza
las funciones que este Reglamento le en-

' comienda en la localidad de su residen-
.cia, recibirá una gratificación anual que

no bejará de 1.000 pesetas ni será supe-
rior á 1.500, con cargo á la consignación

, para la aplicación de la Ley, y según lo
dispuesto en el artículo 58 de este Regla-

1 mento.
CAPITULO V

i

re
t

Art. 80. Para la mejor aplicación de
; la Ley, tendrán en cuenta las Oficinas de
i la Hacienda pública que las exenciones

concedidas por aquéllas son las siguien-
tes: 	 .c

, 1. 2 De toda clase de impuestos, con-
tribuciones y arbitrios á las casas cons-
truidas conforme á la Ley durante veinte

t afiós.
es

Esta exención, cuando las casas hayan
sido construidas por Sociedades, se ena
tenderá ampliada mientrasdpermaneican
en poder de !os constructores y se hallen

i habitadas por las personas ä quienes la
I Ley otorga este derecho.
, 	Cuando la casa sea vendida á plazos,

las exenciones no se disfrutarán por más
de veinte años, sea cual fuere el plazo del
contrato.

2 • a De todo género de impuestos tam-
bién la venta de las casas, dentro de los
fines para que fueron destinadas.

3. 3 De todo impuesto igua1l4nte la
constitución y niridificaciames de Socie-
dades mercantiles 6 civiles dedicadas ex-
clusivamente á la construcción, adquiler

i ó venta de las casas, 5 á facilitar anti-
cipo 6 préstamos para la edificación de
las minas.

4.2 Del impuesto de Derechos reales
y transmisión de bienes, las transmisiones
monis causa, dentro de la sucesión por
línea directa.

e
Esta' exención alcanzará al 25 por 100

de lo que deba satisfacerse, cuando á la
sucesión concurran sólo colaterales, y 1
condición de que no posean éstos otros
inmueblesear de que sean personales de las
comprendidas en la Ley con derecho á
habitar las casas baratas.

5. 2 Del mismo impuesto de Derechos
reales y de Timbre estarán exentos los
contratos de adquisición de terrenas con
destino á la edificación de casas baratas,
y los actos que devenguen dicho impues-
to ü otro cualquiera análogo en los ex-
pedientes ade expropiación forzosa y en
los que tramiten en los Registros de la
propiedad', juzgados, Tribunales y Ofici-
nas públicas.

6.2 De los mismos impuestos de De-
rechos reales y Timbre, incluso los de
negociación é introducción. en Bolsa, las
emisiones de obligaciones a1 1  pOrtador
con garantía hipotecaria qUe . hagan las
Sociedades Cooperativas constiitiidas en
los términos que fija el artículo 20 y pá-
rrafo 7.° del 2.° de la Ley.

7. 2 Del impuesto del Timbre los con-
tratos de arrendamiento de las casas 6
&viviendas.

8. 2 Del mismo impuesto de Timbre
los litigios que se promuevan eón glOtiVO
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DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS

Ministerio de Cultura 2024



e
e

Le

In

In
e

la

dis
lel

rn-
Los

la
ie-
ex-
Ller
ati-
de

ales
,nes
por

100
á la

Y
tros
e las
Lo á

chos
los
con

atas,
)ues-
s ex-
y en
de la
)fici-

.e De-
as de
IN las
.tador
iFI las
las en

Y O -

s con-
:asas ó

'imbre
notivo

6 DE MAYO DE 1912 	 3

de los contratos de alquiler 6 ,venta 4 ' lance anual de las operaciones que reali-
plazos de las casas baratas. 	 I ceri en aplicación de la autorización del

Art. 81. En la exención de toda cla- -citado articulo 25. :
se de contribuciones; impuestos 6 arbi-  Art. 88. El Banco Hipotecario, las
trios concedida por el artículo 12 de la Cajas de Ahorros y los Montes de Pie-
Ley, están comprendidos todos los quedad, y , cualquier otra institución análoga,
graven 6 puedan gravar la casa. 	 gozaran de las exenciones tributarias que

El plazo de veinte años concedido l por la Ley establece cuando destinasen parte
dicho artículo 12, empezará á contarse de sus capitales á la construcción de ca-
desde la fecha en que se solicite el per- sas baratas, sometiéndose á los preceptos
miso de edificación de la casa barata. 	 • de la Ley y de este Reglamento en lo que, ,

Las Sociedades constructoras se bene- ' les sea aplicable.
ficiarán de la exención desde igual fe- Art. 89. Cuando el Banco Hipoteca-
cha, y la disfrutaran mientras subsistan río, las Cajas de Ahorros y los Montes de
como tales Sociedades, y las casas se ha- Piedad, 6 cualquier otra institución aná-
'len habitadas por las -13,,rsonas á que se ' loga, acordase estableeer las operaciones
refiere el artículo 2." de la Ley y el 1.° de seguro, á tenor de lo dispuesto en el
del Reglamento. 	 artículo 26 de la Ley, serán asesorados,

Art. 82. Las exeenciones tributarias en todo lo que se refiere á la parte técni-
-

otórgadas por la Ley, se conceden en be- ca de dichas operaciones, por el Instituto
neficio de las casas y de las Sociedades Nacional" el . Previsión, siendo indispen-
constructoras, alcanzando no sólo á las ! sable oir á éste anteS de que aquellas ope-
que se constituyan desde la promulga- 1 racioaes se inicien.
ci6n de la Ley, sino también á las consti- 	 Art. 90. Las exenciones tributarias
tuídas con anterioridad en los términos concedidas por la Ley, y á que se refiere,
precisos de la disposición adicional de ; el

.
 articulo 80 de este Reglament", se so-

aquélla. Las exenciones concedidas en lióitarári ante la Delegación de Hacienda
Fbeneficio de Sociedades constructoras de respectiva, acompañando los justificantes

nueva-, creación, cesarán cuando, según siguientes:
el artículo 18 de laLey, las casas pierdan 1. 0 Cuando se trate de las exenciones
el carácter de baratas, y los terrenoi al- comprendidas en los números 1. 0 , 2.°, 3.°,
cancen valor tal, que impidan dedicarlos' 4. 0, 7.° y 8.° del citado artículo 80, cer-
ä ese género de edificaciones, y, eil 'indo tificación en que conste la calificación de
caso, de acuerdo con lo dispuesto en el' ¿asa barata, á tenor de lo dispuesto en el
artículo 15 de la misma Ley, 'cuando la- ; capítulo M'ele este Reglamento, y otra
yan transcurrido tres año sin que se hit4-' i de la Junta de fomento y mejora de casas
ya preparado al,menos la construcción baratas, 6 quien haga sus Veces, en la
de los edificios, que se consigne que la casa 6 casas de

'Art. 83. Cuando las casas se constru- que se trata se deben considerar baratas
yan Para ser vendidas á plazos, estarán por su destino legal, tal como éste apare-
exentas del pago de impuestos, en los ce definido en el artículo 2.° de la Ley y
términos del párrafo 3.° del artículo 12 1. 0 y 2.° de este Reglamento.
de la Ley, los particulares 6 Sociedades 	 2.° Cuando se trate de las exencio-
constructoras y los adquirentes de las ca- nes comprendidas en el número 5.° del
sas. 	 repetido artículo 80, la condición del te-

Art. 84. La exención total 6 parcial , rcenó',. á tales efectos, se justificará con
del impuesto de Derechos reales por la . Certificación- de la Junta, 6 quien haga
trasmisión monis causa de las casas, se sus veces, expresiva del destino legal de
entiende establecida en beneficio de los
herederos del propietario 6 adquirente,
con arreglo al artículo 1, 	 la Ley.

Art. 85. La venta de las casas que
efectúe un particular 6 Sociedad cons-
tructora ä otra, devengará los impuestos
correspondientes.

Art. 86. Los jardines, huertos obre-
ros, parques, campos de juego y de de-
portes y espacios libres de cualquier gé-
nero, así como las edificaciones destina-
das en ellos al servicio de barios, lavade-
ro, gimnasio, salas de lectura, 'bibliotecas
y otros análogos de cultura, esparcimien-
to 6 higiene de los habitantes de barrios
comprendidos en la Ley, se considerarán
favorecidos par las exenciones de impues-
tos, siempre que no sean propiedad de
extrarios, 6 que, siéndolo, no les produz-
can interés alguno, 6 que renuncien en
favor de los barrios al que les correspon-
diere.

Art. 87. Cuando el Banco Hipoteca-
rio, las Cajas de Ahorros 6 los Montes de i
Piedad-, acordasen hacer uso de la autori.:til
zación que les concede el artículo 25 de
la Ley, elevarán el acuerdo con todos los
an tecedentes necesarios al Ministerio de
l a Gobernación, quien lo transmitirá al
Instituto de Reformas Sociales. Igual-
'riente quedan obligadas dichas institu-
ciones á remitir al citado Instituto el ba-

Francisco Mohedano Madueño, una mula
sin nombre, roja, sin hierro, cuatralba, he-
rrada de las cuatro patas, con pelos ca-
nos en la frente, de diez arios de edad, lu-
nares negros en las rodillas y corbejones,
de un metro cuarenta y cinco centíme-
tros de alzada, que se supone estaba allí
extraviada. El dueño de expresado semo-
viente puede presentarse á esta Alcaldía
á justificarlo y le será entregado.

Peñarroya 30 de Abril de 1912.-Leo-
nardo García.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.635

Don Josd Merino Alba, Alcalde constitUcionil

de esta Yi11a:.15'

Hago saber: que en el mes de Mayo
próximo venidero, y durante los días del
1 al 10 y del 25 al 31, fendrá lugar en
esta Casa Capitular, de diez de la mañana
á tres de la tarde, la cobranza del perío-
do voluntario del segundo trimestre del
reparto vediial' de consumos del corrien-
te año.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los contribuyentes comprendi-
dos en aquel documento.

Castro del Río '30 de Abril de 1912.-
José Merinó'.

Elección de Concejales
Distrito electoral de Montilla

Núm.

Término municipal • de Castro del Rio

Distrito 3.°-Sección 3.'
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, segúri!
resulta del acta de votación extendida

Núm..1.632 	 efecto, es el siguiente:
Don Juan Murillo Moyano, Alcalde presiden- Número de electores de que se corapcitie

te del Ayuntamiento 'constitticional de esta ;
la sección 360

villa.
sabe 'i: que para di.r 	

Número de electores que han tomado
Hago 	 cumPlimien- 	 parte en la votación 	 120

to á lo que-diap'one el Reaidecreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día 1.° al
15 del mes de Mayo próximo venidero
serán admitidas en la Secretaría de este
Municipio las relaciones -juradas de las
alteraciones de altas y bajas que hayan t
tenido etti'Sus riquezas los propietarios de
este término, á fin de que 1:itiediti for-
marse los apéndices . al Registro fiscal de
rústica y de urbana de 'este Ayüntarrifen-
to para el próximo año de 191 3.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada fincá,'reintegradas debida-
mente, no siendo:admitidas aquellasfque
no vengan acompañadas de título depro; 1

piedad 6 documento que acredite haber
satisfecho los derechos á la Hacienda pú-

blica.Hinojosa del Duque 29 de Abril de !
1912.-Juan Murillo.

PEÑARROYA
Núm. 1.633

Don Leonardo García Sánchez, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que el día 23 de Abril ac-
tual ha sido encontrada en el sitio de la
Hoya de las Chumarras, de la finca deno-
minada Garci-Martín, propiedad de don i

los terrenos.

3.° Cuando se trate de la exención á
que hace referencia el número 6.° del
niisino articule) . 83, será preciso justificar
el carácter cooperativo de la Sociedad
cera un ejemplar autorizado de sus Esta-
tutos, y el hallarse comprendida en los
términos del artíctilä 20, 6 del' párrafo
7.° del 21 de la Ley, por medio de cer-
tificación de la Junta 6 del Instituto, ex-
presiva de haberse cumplido por dichas
Sociedades cuanto en los citados artícu-
los se dispone, á saber: en el caso del ar-
tículo 20 de la Ley, que han invertido,
en la construcción de casas baratas, ya
directamente, ya por medio de préstamos
dedicados exclusivamente á esta cons-
trucción, por lo menos 500.000 pesetas,
demostrando el carácter de dichas casas
con la oportuna certificación; y en el pá- .

rrafo 7.0 del artículo 21: 1.0, que han in-
vertido en la construcción de casas bara-
tas por los menos 50.000 pesetas, de-
mostrando el carácter de las casas bara-
tas, según queda dicho en el caso ante-
rior; 2.° que el número de socios no ex-
cede de 100, y 3.°, que las casas son pa-
ra propiedad de los mismos.

Art, 91. Cuando las Oficinas de Ha-
cienda reclamen algún impuesto por apli-
cación del articulo 18 de la Ley, justifi-
carán la medida con el oportuno dicta-

men de la Junta de fomento y mejora de
las habitaciones.

Art. 92. Si las Oficinas de Hacienda
tuvieren algiina duda acerca de la aplica-
ción de los artículos anteriores y los de
la Ley que se refieren á las exenciones
de impuestos, pedirán los antecedentes
que necesiten, requiriendo el parecer de
la respectiva Junta de fomento y mejora
de las habitaciones baratas, y, en su ca-
so, del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 93. Contra la resolución del De-
legado de Hacienda scibre concesiÓn de
exenciones 'tilbutarfas podrá recurrirse,
dentro de los odio días, ante el Ministro
de Hacienda, quien resolverá, previo in-
forme del Instituto de Reformas Sociales.

(Continuará).

UNTA.1541ENTbS

LA CARLOTA
Núm. 1.631

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-
tucional de estwvilla.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á cuanto disprifie el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día 1.° al
30 de Mayo serán admitidas en la Secre-
taría de esta municipalidad las relaciones
juradas de las alteraciones de altas y ba-
jas que hayan tenido en sus riquezas los
propietarios de este término, á fin de que
puedan formarse sus apéndices al Regis-
tro fiscal de rústica y urbana para el pró-
ximo año de 1913.

Dichas relaciones serán presentadas
una.por cada fincai reintegradas debida
mente, no siendo admitidas aquel/as:que
no vengan acompañadas de títulos de
propiedad 6 documento que acredite ha.:
ber satisfecho los derechos á la Haciendav

La Carlota 30 de Abril de 1912.-E1
Alcalde, Vicente López.-El Secretario.
interino,aJuan M. Suarez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Nombres y apellidos de los candidatos y
número de votos que han obtenido ca-
da uno.

D. Antonio Medina Alcatara 	 86

» Juan Martínez Osuna 	 84
• Pablo Sánchez Elías 	 31

» Andrés Elías Mendoza 	 28
• Daniel Rodríguez Navajas
• Mateo Navajas Navas 	 1

Francisco Navajas Millän
En blanco 	 2

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial del Censo electoral,
según está prevenido por el artículo 45
de la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Castro del Río
á veintiocho de Abril de mil novecientos
doce.-El Presidente de la Mesa, Miguel

Marquez García.-Los Adjuntos, José
Aguilar y Fernando Alarcón. -Los In-
terventores, Sebastián Algaba, José Mo-
reno, Pedro Centella, Rafael Garrido, Jo-
sé Mármol y Rafael Alarcón.

Ministerio de Cultura 2024



Administración de Justicia

Requisitorika
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no piasen-
tarse los procesados que á continuación, -
se expresan, en e/ plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante'el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á Ja

busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez ó Tribunal, con arreglo á los
artículos 612 'y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.614

PARDO CARRERO Guillermo Elías,
hijo de José y de Petra, de diecinueve
arios de edad, soltero, pintor; domicilia-
do últimamente en Madrid, Travesía de
la Parada, número ocho, segundo; proce-
sado en causa por estafa; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Posadas, sito en las Ca-
sas Consistoriales, para notificarle la eje-
cutoria recaida en dicha causa, y requea
rirlo de pago por el importe de la nrulta
que le ha sido impuesta.

Núm. 1.642

PEREZ FERNANDVZ Aquilino An-
gn hatiiral de Oran, de catorce arios de
edad, soltero, jornalero; domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle Espada, nú-
mero doce; proceSado por el delito de
estafa; comparecerán, en término de diez

e
días, ante el Juzgado de instrucción de
Posadas, _sito en las Casas Consistoriales,
para la práctica de diligencias.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

Närn: r.629

Habiéndose extraviado la libreta nú-
mero 3.124, de esta Caja de Ah -Cirros, á
nombre de doña Isabel López de Rosas,

se hace público, con la advertencia de
que transcurridos que afean quince días,.
á contar desde la publicación del presen-
te anuncio, se expedira libreta dupli-
cada.

Córdoba 1 de Mayo de 1912.—El Con-
tador, José Invernón Llamas.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de- vida; Cargajieni'es

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. 'itaa Opinión», Braulió Laportilla, 6
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JUZGADOS

POZOBLANCO
Ntirra 1.645

Don Angel García-Arévalo y Gil de Arana,
Juez de primera instancia accidental de este
partido por promoción del propietario.

Por el presente, segundo edicto, hago
saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Bartolomé Castro
Cerro, en el que solicita se declare el do-
minio ä su favor de la finca siguiente,
que dice adquiri6,hace unos veinte años
por compra que hizo á doña María Josefa
Moreno Pozo:

• ,14içad, de una casa proindivisa con.la
otra mitad que fué de María Dolores Mo-
reno Pozo, hoy de Bartolomé y Martina
Castro Moreho, situada en la calle Cariue-
4a de Villanueva de Córdoba, mareada
con el nürnero veintiseis; que linda el,to-
do por la derecha de su entrada con , otra
de doña María de la Cruz Pizarro Moñoz;
por la izquierda con la de herederos de
don Bartolomé Ayllón Sánchez, y por la
espalda con patios de la casa que fué de
don Tomás Castro Gómez, hoy de don
Jerónimo Noci de la Serna; consta de tres
cuerpos encamarados, corral con ramada !
y zahurda, y mide una estensión superfi-
cial de trescientas cuarenta y ocho varas
cuadradas. Sobre el todo de esta casa pe-
sa un capital de censo de atreinta ducados
ä favor de la capellanía que poseyó el
presbítero don Francisco Coleto, y sus ré-
ditos hace más de treinta años que no se
satisfacen por desconocerse el ,poseedor
de mencioLda capellanía; siendo el va-
lor de esta initid-de desetecien-
tas cincuenta pesetas. Referida partkipa-
ción de casa se encuentra inscripta en- el

•

Registro de la propiedad de este partido t
ä nombre de doña María Josefa Moreno
POko, al folio doscientos cuarenta y nueve i
del tomo sexto, libro primero . del Ayun-
tamiento de esta villa, finca número se-
saps, inscripción segunda.

An cuyo expediente he acordado por
providencia fecha cinco de Enero último,
entre otras diligencias, convocar ä las
personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar la inscripciÓn solicitada, por me-
dio del presente, á fin de que comparez-
Can si quiere.n plegar su derecho ante es«.
teluzgado, dentro del término . de ciento I
othenta días, á contar desde su inserción I

, 	
k;e3 	 N,' 	 .

• ,t i
eta el BOLETIN OFICIAL de esta provincia. I

Dado en Pozoblanco ä diecisiete de
Marzo de mil novetientos doce.—Angel
Grf Arévalo. —P. S. M. A Oficial habili-
tado, Juan de Julián.

Núm. 1.646

ce; que linda por la derecha de su entra-
da y por el fondo con casa y patios de
doña Vicenta García Roja'S;por la izquier-
da con la de herederos de Manuel Ller-
go, y dá frente mirando ä Mediodía al
horno de pan cocer de los herederos de
doña Manuela Galán Vega, consta de tres
cuerpos encamarados y un pequeño pa-
tio, estando formada sobre un área de
unos cincuenta y seis metros cuadrados,
siendo su valor el de doscientaß veinti-
cinco pesetas. Referida casa se 4dcuentra
inscripta en el Registro de la propiedad
de este partido, al folio ciento veinte del
tomo cincuenta y tres, libro diecisiete de
esta villa, finca número quinientos no-
venta y cuatro, inscripción quinta, á nom-
bre de referida Ana Josefa Muñoz Sán-
cliez;-en cuyo expediente he acordado por
providencia fecha diecinueve de Enero
último, entre otras diligencias, convocar
ä las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, por
medio del presente, á fin de que compa-
rezcan á alegar su derecho ante este juz-
gado, dentro del término de ciento ochen-
ta días, á contar desde su inserción en el
BoLET1N ()mama de esa ,provincia„

Dado en Pozoblanco á treinta de Marzo
de mil novecientos:doce.—Santiago Apa-
ricio. —P. S. M., El Oficial habilitado, Juan
de Julián.

de la presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, comparezcan ante estejuz-
gado, situado en la calle G6ngora, sin nú-
mero, para hacerle el ofrecimiento de
causa que determina el artículo ciento
nueve de la ley Enjuiciamiento cri •
mina I; bajo apercibimiento de que si no
comparece le parara' el perjuicio ä que
haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma
á Manuel Jodar Ranchal, extiendo la pre-
sente, que firmo .en Córdoba ä primero
de Mayo de mil novecientos doce.--E1
Secretario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

MONTORO
Núm. 1.641

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertara en el

Boavria; OFICIAL de esta provincia y Ga-
cela de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, procedan á la busca
de la caballería que al final se reseñará,
propia de Antonio Medina Fernández, la
cual se supone hurtada del anochecer del
día veintiuno ä la mañana del veinticios
del corriente mes en la finca de San Ca-
milo, pago. del Charco del Novillo, sierra
de este término, donde pastaba, y captu-
ra del autor 6 autores del hurto de la
misma, y siendo estos habidos sean pues-
tos, en calidad de detenidos, ä disposición
de este juzgado, en la carcel de este par-
tido, y dicha caballería también á dispo-
sición de este Juzgado con la persona 6
personas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así lo tengo acordado en el almario
que se sigue en este dicho Juzgado-y por
la Secretaría del que refrenda sobre Men-
cionado hecho.

Dada en Montoro á veinticuatro de
Abril de mil novecientos doce.—Luís.
dríguez.—E1 Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

Segas de la caballería
Un . mulo del.rece años, alzada :un: me-

oro cuarenta y dos centímetrosa pelo cas-
taño, raza española, pelos blancos en los
costillares, sin marca, y el hierro de la
Sociedad El Fénix Agrícola en la nalga
izquierda, letra V, n4m.

LA RAMBLA

Núm. 1-643
Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargoá to-
das las autoridades de la Nación se'sairvan
disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias pa-
ra la busca de una burra rucia clara, me-
diana, de catorce á quince años y herra-
da en el labio superior, perteneciente ä
don Francisco Solano Riob6o y Pineda,
vecino de Montilla; el día veinti-
uno de Abril ltimo del cortijo de los
Alamillos, térrnino de Montemayor, y
caso de ser habida la remitan á disposi-
ción de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentre §i no acreditan .
en el acto su legítima adc¡Liisición.

Dada en La Rambla á primero de Ma-
yo de mil novecientos doce.—Gregorio
Fernández.—EI SeCretario, Antonio Ló-
pez del Moral.

D913 Stiago Aparicio y Aparicio, Juez de pri-
mara inetancia d9 est.0 villa y su partido. 	 'í
Por elpresente, segundo edicto, hago

saber: que en este de mi cargo y ante el
Secreteää 'que refrenda se instruye ex- I

pediente ä instanciaa de-Damián Pedrajas
Carbonell, en el que solicita se declare ell

dominio ika.s.9 favor, y al die st4 hermana
Jerónima Pedrajas Carbonelde la casa .1eiaele
siguiente de por mitad y proindivisanaen-

tf- .te, 9ueaa esde hace unos doce años y por I

hereÍicii"de aiiii'abuela doña Ana Josefa 1
Muñoz S4tichez vienen en posesión delá
misma:

Una casa situada en la calle Barranco,
de esta villa, marcada con el número tre-

CÓRDOBA
Núm. i.638 -

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrudçión
de esta ciudad y su partido,

a -En virtud del presente edicto se cita y
llama al autor 6 autores del robo de una
burra cuyas señas al. final se expresan; la
cual fué robada del soto del cortijo nom-
brado Lobatóna de este término, en la
noche del diez al once del actual, y es
propia-de don José 'López Serrano, de es-
tos vecina, .para que comparezcan ante
este Juzgado á responder de dos cargos
que le resultan en sumario que instruyo
por dicho hechoibajo abercibirniento de
que si no comparecen les parará el per-
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades de la Nación proce-

á la busca y rescate de expresada
caballería, y captura de los autores,del
hecho, y caso de ser habidos sean pues-
tos á mi disposición, estos en, la cárcel
de esta capital y aquella, en unión de la
persona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan en el acto su le-
gitima adquisición.

Dado en Córdoba á prime,ro de Ma-
yo de mil novecientos doce,r-Fabián
Ruiz.—El ,Secaetario, Licenciado 'Pedro
Fernández Pintado.

Señas de la caballería
Una burra de siete años, nn metro

cuarenta centímetros de alza, pele rucio
oscuro, y,en la tabla izquierda del cuello
el hierro J, y en la derecha el de la Com-
pañía El Fénix Agrícola.

Núm. 1.639
Cédula de citación

. En virtud de providencia de esta fecha
dictada por ei señor Juez de instrucción
de esta capital en sumario que se instruye
por muerte de Manuel Jodar Ranchal, se
cita á Rafael Jodar Cazalla, hijo del inter-
fecto, acuyo. domicilio y actual_ paradero!aar
se igríOra; para que dentro del término
de seis días, contados desde la inserción
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